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Señores 
JUZGADO VEINTIDOS (22) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D.  
 
 
Proceso:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:   CARLOS HUMBERTO QUINTERO FRANCO 
Demandado:    ARL AXA COLPATRIA Y OTROS 
Radicación:         76001310501320210034900 
 
Referencia: SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE ACTA DE DILIGENCIA ART 77 

CPTSS DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional 
No. 39.116 del C. S. de la J, obrando como  apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, por 
medio del presente memorial solicito CORRECCIÓN de acta de diligencia del artículo 77 del Código 
Sustantivo del Trabajo llevada a cabo el día 21 de noviembre de 2024, con base en el artículo 286 
del C.G.P y la lectura conjunta de los artículos 145 de CPTSS y 1º del C.G.P, toda vez que, en el 
referido proveído en su parte inicial se relacionan de forma incorrecta los extremos de la litis, 
indicando como demandante al señor RAMÓN HURTADO MONTENEGRO, siendo en realidad el 
demandante el señor CARLOS HUMBERTO QUINTERO FRANCO e indicando como demandada 
a la entidad COLPENSIONES cuando en realidad las demandadas corresponden a las entidades 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., EPS SANITAS y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 
 

I. FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD 
 
Con base en el artículo 286 del C.G.P y la lectura conjunta de los artículos 145 del CPTSS y 1º del 
C.G.P aplicable por analogía y remisión expresa del CPTSS, se tiene que: 
 

 
ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 
por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 
de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella” 

 
En este sentido y con fundamento en la disposición antes transcrita, se concluye que procede la 
solicitud de corrección, pues en dicha acta se relacionan de forma incorrecta los extremos de la 
litis, indicando como demandante al señor RAMÓN HURTADO MONTENEGRO, siendo en realidad 
el demandante el señor CARLOS HUMBERTO QUINTERO FRANCO e indicando como 
demandada a la entidad COLPENSIONES cuando en realidad las demandadas corresponden a las 
entidades AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., EPS SANITAS y la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN, debiéndose precisar la necesidad de dicha corrección en aras de garantizar el 
derecho de defensa y contradicción sobre el proceso judicial en cuestión y evitar futuras 
confusiones y/o inducción a error en las actuaciones futuras que de la Litis se desprendan. 
 
De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta la procedibilidad de la solicitud, me permito 
elevar la siguiente: 
 

II. PETICIÓN 
 

Se CORRIJA el Acta de la diligencia dispuesta en el artículo 77 del CPTSS llevada a cabo el 
día 21 de noviembre de 2024 en cuanto a precisar que los extremos de la litis corresponden a 
los siguientes: 

 
Demandante: CARLOS HUMBERTO QUINTERO FRANCO 
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Demandados: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., EPS SANITAS y la JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN. 

 
Del señor juez; 
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C  
T.P. No. 39.116 del C.S de la Judicatura. 


